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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES
qiie los señores Alcaldes y Secreta -

reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

¡ame
Pura Madrid.

—
Trimestre, 45 pesetas ;semestre, 90,

y un año, 180.
Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 50 pesetas; senies- ]
tre, 100, y un año, 200. _^_^^_^^^_

Las lineas ae miden por el total del espacio que ocupe el anuncia*

Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253^2.

—
Apartado 937.

Jlorario provisional: De ocho y media de la mañana
a dos y media de la tarde.

cion del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de «esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

Cuarenta postes de 14 metros, a 1.200
pesetas cada unoMinisterio de Obras Públicas las disposiciones para ia presentación

de proposiciones y la celebración de la
subasta, estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas y en la Dirección de
la Confederación Hidrográfica del Due-
ro (Valiadolid).

Las proposiciones se presentarán en
sobre cerrado, en el acto de! concurso,
ante la Junta de Compras de Teleco-
municación o Comisión en quien ésta
delegue, a cuyo efecto se concederán
cinco minutos.

Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas
Sección de Obras Hidráulicas

Cuatrocientas crucetas de 6 soportes,
a 50 pesetas cada una.

CONCURSO de las obras del proyecto
de replanteo del pantano de Contre-
ras, en el rio Cabriel.

Diecisiete mil trescientas cincuenta
crucetas de 8 soportes pareados, a 75
pesetas cada una.

Las proposiciones se presentarán, en
sobre cerrado, en el acto de la subasta,
ante la Junta de Compras de Telecomu-
nicación o Comisión en quien ésta de-
legue, a cuyo efecto se concederán cin-
co minutos, resolviéndose los empates
por pujas a la llana, durante quince mi-
nutos.

Estas proposiciones se reintegrarán
con póliza por valor de 6 pesetas, y se-
rán redactadas en la forma siguiente:

Madrid, 22 de mayo de 1956.— El Di-
rector general (Firmado).ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 9 deM
julio de 1956 se admitirán en la Sec-B
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-B
ción General de Obras Hidráulicas y enl
la Dirección de la Confederación Hi-1
drográfica del Júcar (Valencia) , duran- \
te las horas- de* oficina, proposiciones •

(G. C.-2.775) (O.— 30.107) ....•-.., calle
nombre propio o en con-

de apoderado de , o como re-
presentante legal de '. , que reside
en , visto el pliego de_ condiciones
para contratar el suministro de tele-
impresores, con destino a los servicios
telegráficos de la Dirección General 'de
Correos y Telecomunicación, me obligo
a entregar en los Almacenes generales
de Telecomunicación de Madrid los tele-
impresores que en esta oferta se deta-
llan, con estricta sujeción al pliego de
condiciones y a los precios unitarios
que • se consignan, libres de todo otro
gasto, y por un importe total de
pesetas, que será satisfecho por libra-
miento en firme, expedido a favor de

domiciliado en

Don
de ....

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas Las proposiciones se reintegrarán con

pólizas por valor de 4,70 pesetas, y se-
rán redactadas en la jforma siguiente:

Sección de Obras Hidráulicas

*.l presupuesto de contrata^^^^^H
¡9-***-5+5-329*-7° pesetas.
sa fianza provisional, a 1.542.

ste concurso
asciend-

SI !ASTA ue ias obras de distribución
\u25a0de agua a Albages (Lérida). I^^^^^^pdomiciliado en , calle

d^^^^ium , en nombre pro-
pio o en concepto de apoderado de

Don

ANUNCIO

Hasta' las trece horas del día 18 de
junio de 1956 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de ¡a Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
la Dirección de la Confederación Hi-
drográfica del Ebro (Zaragoza), du-
rante las horas de oficina, proposicio-
nes para esta subasta.

, don , que vive en .,
o como representante legal de ....... do-
miciliado en , visto el pliego de
condiciones para contratar el suministro
de postes y orucetas de pino creosotado
para las líneas telegráficas a cargo del
Estado, me obligo a entregarlos, con
estricta sujeción al mencionado pliego,
sobre vagón estación de ferrocarril de
vía ancha de a los precios unita-
rios que se indican en la adjunta ofer-
ta, lo que hace un total de ...... pese-
tas, el cual será sa'tisfecho per libra-
miento en firme a favor de , doriii-

concursó se verificará en la citada
:ción General de Obras Hidráulicas
a 14 de juiio de 1956, a las onceei che

horas

No se admitirán proposiciones depo-
adas en Correos.
il proyecto y pliego de condiciones,
como el modelo de proposición y ¡as

posiciones para la presentación de
'posiciones y la celebraciín del con-
so, estarán de manifieste, durante el

El presupuesto de contrata asciende
a 373.219,86 pesetas.

Madrid, de 1956
(Firma completa del concursante.)

La fianza provisional, a 7.465 pese-
tas.

Se exigirá como garantía, para po-
der tomar parte en el concurso, una
fianza provisional por el importe deo plazo, en dicha Sección ds Obras"'

I lililíI
Confederación
(Valencia) .

-en la Dirección de la
\u25a0ffidrográfica del Júcar

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 23 de junio, a las once horas.

No se admitirán proposiciones depo-

50.750 pesetas
El pliego de condiciones económicas

y 'técnicas podrá examinarse durante las
horas hábiles de oficina en la Sección
de Adquisiciones de la Jefatura Prin-
cipal de Telégrafos (planta quinta del
Palacio de Comunicaciones.de Madrid).

ciliado en
Madrid \u25a0de 19.5^-

ldel licitante.)Madrid, 22 de mayo de 1956.*—El Di-
:tor general (Firmado).
(G. C—2.774)

'

(O.—30.108)

sitadas en Correos
El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración de la su-
basta, estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Ebro (Za-

Para tomar parte en la esta licita-
ción se exigirá una fianza equivalente
al 2 por ioo del material que se ofrezca,
calculado con arreglo a los precios ti-
pos, para el primer millón, y el 1,5 por
100 para el exceso sobre el millón.

El pliego de condiciones económicas
y técnicas podrá examinarse, durante las
horas hábiles de oficina, en la Sección
de Adquisiciones de la Jefatura de Te-
légrafos (planta quinta del Palacio de
Comunicaciones en Madrid).

Madrid, 14 de mayo de 1956.
—El

Director general, P. S.¿ el Secretario
general (Firmado).Ministerio de Obras Públicas

(G. C-2.815) (O.*—30.137)Dirección Genera! de Obras Hidráulicas
Sección de Obras Hidráulicas

SUBASTA de las obras de abasteci-
miento de agua de Revenga de Cam-
pos (Palencia).

ragoza) .
Madrid, 21 de mayo de 1956

rector general (Firmado) .
—El Di- Ministerio de la Gobernación

(O.—30.106) Dirección Ceneral de Correos y Tele-
comunicación.

—Telecomunicación
(G. C—2.776)

Madrid, 24 de mayo de 1956.
—

ElDi-
rector general, P. S., el Secretario ge-
neral (Firmado).

ANUNCIO —
«-*o«-»

. Hasta las trece horas del día 18 de
junio de 1956 se admitirán en la Sec-
c;ón de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en
-a Dirección de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero (Valiadolid), durante
«s horas de oficina, proposiciones para

Ministerio de !a Gobernación ANUNCIO

Subasta para el suministro de postes
(G. C—2.799) .—30.136)

Dirección General <íe Correos y Tele-
comunicación.—Telecomunicación y crucetas

A las doce horas del día 26 de junio
de 1956, en el Salón de Actos del Pa-
lacio de Comunicaciones de Madrid, se
celebrará subasta pública para contra-
tar el suministro de los postes y cruce-
tas de pino creosotado, que se especi-
fican a continuación:

REGIÓN AEREA CENTRAL
ANUNCIO

subasta Concurso para contratar el suministro
SERVICIO DE OBRAS

£1 presupuesto de consta384.158,5a pesetas. j^^H
La fianza provisional^^^B

asciende de teleimpresores

A las doce horas del día 3 de julio
de 1956, en el Salón de Actos del Pa-
lacio de Comunicaciones de Mad-rid, se

junta Económica
a 7.684 pese- Se convoca a subasta pública la eje-

cución de la obra «Transformación de
calle en almacén, en la Maestranza
Aérea de Cuatro. Vientos», por un im-
porte de cuatrocientas ocho mildiez pe-
setas con cuarenta y seis céntimos
(408.010,46 pesetas), incluidos los be-
neficios de contrata, 9 For IO

° de be-
neficio industrial y 2,5 por 100 de ad-

La sunasta se verificará en la citada
lección General de Obras Hidráulicas

I23 de junio de iq=;6, a las once

Ocho mil novecientos postes de 7 me-

celebrará concurso público para contra-
tar el suministro de los teleimpresores,
que se especifican a continuación:

Cincuenta * teleimpresores para papel

tros, a 195 pesetas cada uno
Setecientos postes de 8 metros, a 270

pesetas cada uno. >
Novecientos sesenta postes de 10 me-

tros, a 470 pesetas cada uno.

el día
horac

No se admitirán proposiciones depc¿
Sltadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
asi como el modelo de proposición y

página.
Cuarenta teleimpresores para papel . Cuarenta postes de 12 metros, a 750

pesetas cada uno.cinta
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ministración, y 1 por 100 para conser-
vación de la obra, durante el plazo de
garantía.

tas ochenta y tres pesetas con noventa
y siete céntimos (672.583,97 pesetas),
tendrá lugar el próximo día 14 de junio,
a las once de la mañana, en la Direc-
ción dé Construcciones e Industrias Na-
vales Militares (Sección de Intenden-
cia y Contabilidad), sita en Madrid, pa-
seo de la Castellana, núm. 51.

clamaciones que consideren procedente-
contra la indicada petición, quedando aefecto de manifiesto el expediente y pro
yecto en estas oficinas, sitas en Madridcalle de Agustín de Betancourt, número 4 (Nuevos Ministerios), para cuan-
tos deseen examinarlos. (A. 3g-bis-L í

de 5.000 pesetas nominales en Deuda
Amortizable al 3,5 por 100, a la dispo-
sición del excelentísimo señor Ministro
de Trabajo, para garantía de fianza a
a los efectos determinados en el artícu-
lo 106 del Reglamento .de Accidentes del
Trabajo, como ampliación de la Ley de
31 de enero de 1933, y en virtud de
.lo dispuesto en la Orden de 24 de di-
ciembre de 1955, de dicho Ministerio,
de la propiedad de la Mutualidad del
Papel, Prensa y Artes Gráficas,

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están

El importe de la fianza provisional es
de ocho mil ciento sesenta pesetas con
veinte céntimos (8.160,20 pesetas).

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, modelo de proposición, así
como los demás documentos del Pro-
yecto, podrán examinarse en las ofici-
nas de,este Servicio, Martín de los He-
ros, 51, cuarta planta, todos los días
laborables, a las horas de oficina.

.Madrid, 28 de mayo de 1956.
—

El
J!efe de la Sección de Intendencia y Con-
tabilidad, Pedro Velón.

NOTA-EXTRACTO
La zona regable consta de 8-14-25hectáreas, dividida en dos parcelas: j»

de 6,5182 hectáreas, y 2.a, de 1,6240
hectáreas.

(G. C—2.814) (O.—30.128)
La apertura de pliegos tendrá lugar

a las doce horas del día 21 del próximo
mes de junio, en la Jefatura de este
Servicio.

Estudiadas las características princi-
pales, resulta que el caudal a elevar esde i,16 litros por hectárea y jornada
da veinticuatro horas, y un volumen déagua de io litros por segundo.

La toma se hará por medio de grupo
eléctrico moto-bomba, situado a io me-
tros de la margen del rio, aproximada-
mente, con motor de 1,5 HP y tubería
de aspiración de lo milímetros. El agua
pasa del módulo a una arqueta empla-
zada en la parcela- núm. 1, que comu-
nica por medio de tubería enterrada, por
terrenos de dominio público, con otra
arqueta en la parcela núm. 2. Las men-
cionadas arquetas sitúan el agua en la
parte más alta de la finca, de donde se
distribuye a la zona regable.

Las 'obras se proyectan en terrenos
de dominio público, cuya ocupaqión s<
solicita.

Comandancia de Obras de
Primera Región Militar

tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito

'sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efcc-

El adjudicatario, al día siguiente de
la adjudicación provisional, presentará
el programa de trabajo a que se refiere
el artículo 1." del Decreto de la Presi-
dencia del Gobierno de 24 de junio de
1955 («Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 186).

Se admiten ofertas para la ejecución
de obras, por concurso, del Proyecto de
construcción de un garaje, con destino
a los vehículos del Hospital Militar Cen-
tral «Gómez UUa» (Núm. 2.608 del «L.
de C. e I.»), por 327.820 pesetas, hasta
las once horas del día 14 de junio pró-
ximo.

to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el
Boletín Oficial de esta provincia, sin
haberlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

El importe de los anuncios será de
cuenta del adjudicatario.

Madrid, 29 de mayo de 1956.
—

El Co-
mandante Secretario de la Junta, Jesús
Artigas.

Los documentos relacionados con esta
obra están a disposición de los concur-
santes en las oficinas de esta Coman-

Madrid, n de mayo de 1956.
—

El
Delegado Central, Enrique Esteban Ro-
dríguez.(G. C—2.854) (O.—30.144) dancia. (A.—5.237)

Madrid, 22 de mayo de 1956.
—

El Co-
ronel Ingeniero Comandante, Salvador
Ponte y Conde.DELEGACIÓN NACIONAL DE Administración del Patrimonio

Nacional de San Lorenzo
del Escorial

SINDICATOS (G. C—2.795) (O.—30.135) Madrid, 25 de mayo de 1956.
—

El In-
geniero Director adjunto, C. Blanco d<
Córdova.

La D. N. S. convoca concurso públi-
co para la adquisición de material de
oficina, con destino al Almacén Prin-
cipal.

Comandancia de Obras de Anuncio de concurso de enajenación
(G. C—2.835) (O.—30.160)

Primera legión Militar de madera
EI pliego de condiciones que ha de

regir dicho concurso puede recogerse en
la Oficialía Mayor de la Delegación Na-
ciones de Sindicatos, paseo del Prado,
números 18 y 20.

Se saca a concurso el aprovecha-
miento y adjudicación de ciento cuaren-
ta y dos metros cúbicos ciento cuarenta
y un decímetros cúbicos de madera en
rollo y con corteza, procedentes de 643
pinos negrales derribados y tronchados
por el temporal en los montes del Pa-
tronato de San Lorenzo del Escorial.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Se admiten ofertas para la ejecución
de obras por concurso del proyecto para
habilitación de salas de consultas en la
zona izquierda del pabellón dé Dirección
del Hospital Militar Central «Gómez
Ulla» (núm. 2.609 e** «L. C. L»), por
un importe de 322.050 pesetas, hasta las
once horas del día 21 de junio próximo.

Los documentos relacionados con esta
obra están a disposición de los concur-
santes en las oficinas de esta Coman-

ConcesionesLas proposiciones deberán presentar-
se en sobre cerrado y labrado, termi-
nando el plazo de presentación el día 25
dé los corrientes, a las trece horas.

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Julio Angu

lo Gamboa, domiciliado en Barajas,
calle de Poderosas, núm. ir, autoriza*
ción para extraer 1.000 metros cúbico!
de arena del cauce del arroyo Valde
bebas, a partir de ¡a desembocadura de
mismo en el río Jarama, hacia agua!
arriba, en término municipal de Bara-
jas (Madrid), durante el plazo de ui
año, con destino a la venta al pública
al precio de 8 pesetas metro cúbico so-
bre carro o camión en el lugar de la
extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre en plazo d«
quince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en
el Boletín Oficial de Ja provincia, a
fin de que puedan presentarse en estaí
oficinas, sitas en Madrid, calle de Agusj
tín de Betancourt, núm. 4 (Nuevos Mi--
nisterios), y en la Alcaldía de Barajasj
cuantas reclamaciones u observacionej
se estimen pertinentes contra las tari
fas que el peticionario desea aplicai^B

"Madrid, 4 de junio de 1956.—El Ofi-
cial Mayor.

El tipo ,de tasación para el metro cú-
bico del presente concurso es de 800
pesetas, importando el total del aprove-
chamiento la cantidad de ciento trece
mil setecientas doce pesetas con ochenta
céntimos (113.712,80 pesetas).

(G. C—2.858) (O.—30.143)
dancia.

Madrid, 24 de mayo de 1956.
—

El
Coronel Ingeniero Comandante, Salva-
dor Ponte y Conde.

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

Los que deseen concurrir al eoncu-rso
deberán ajustarse al pliego de condicio-
nes, que está expuesto en ia portería
de esta Administración, los días labo-
rables, de nueve treinta a catorce ho-
ras.

(G. C.-2.794) (O.—-30.132)

Aprobado por la Comisión de Urba-
nismo el Proyecto de Urbanización y de
Expropiaciones para el Parque Sur de
Madrid, Puerta Bonita, y declaradas de
interés inmediato la ocupación de las
fincas afectadas por dicho Proyecto, a
ios efectos del artículo 52 y siguientes
de la vigente ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954, las
fincas comprendidas en el perimetro si-
guiente: al Norte, con la glorieta Elíp-
tica; al Sur, por el barrio de Dos Ami-
gos y el camino de Carabanchel; al
Este, por la carretera de Toledo, y al
Oeste, por la autopista del mismo nom-
bre, con una extensión superficial de
¿¡02.234,59 metros cuadrados. Se seña-
la para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación el próximo día
11 de junio y sucesivos, a las horas que
se indican en la Prensa local «Alcázar»
y «Arriba», y anuncio en el tablón del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid,
la relación de propietarios afectados por
los mismos.

Delegación Central de Hacienda
El acto se celebrará en esta Adminis-

tración a las once horas del día 1; deCaja Ceneral de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 13 de marzo de 1952, con los nú-
meros 377.409 de entrada y 186.471 de
registro, correspondiente al depósito de
5.000 pesetas nominales en Deuda
Amortizable al 3,50, constituido por don
Pablo Sánchez Moratilla, a la disposi-
ción del señor Ingeniero Jefe de Obras
Públicas de Madrid, para responder de
los servicios de transporte público del
camión «Ford», matrícula M.-63.605,

junio próximo venidero
El importe de este anuncio será de

cuenta del adjudicatario.
San Lorenzo del Escorial, a 28 de

mayo de 1956.-
—

El Administrador (Fir-
mado).

(G. C—2.797) (O.—30.135)

con exención de todo impuesto. (A. Ri
43-6).

Confederación Hidrográfica del
Tajo Madrid, 25 de mayo de 1956-

—
El Inj

geniero Director adjunto, C .Blanco dd
Córdova.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue el referido de-
pósito sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor
ni efecto transcurridos que sean dos
meses-, desde la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Oficial de esta
provincia, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36
del Reglamento de 19 de noviembre de
1929.

Concesiones

ANUNCIO
(G. C—2.817) (O.

—
30.126

Don Andrés López de Hierro ha pre-
sentado en esta Confederación instan-
cia, acompañada del oportuno proyecto,
solicitando aprovechar io litros por se-
gundo de agua del rio Henares, en tér-
mino municipal de Alcalá de Henares
(Madrid), con destino a riego de la fin-
ca de su propiedad, denominada «Rin-
conada de San Nicolás»; y. en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo 15de la Instrucción de 14 de junio de 1883y 16 del Real Decretó-ley núm. 33, de
7 de enero de 1927, ha acordado la' Di-
rección de esta Confederación su publi-
cación en los «Boletines Oficiales» de
las provincias de Madrid, Toledo y Cá-
ceres,-y abrir la información pública co-
rrespondiente por el plazo de treinta
días, que empezarán a contarse a par-
tir de la fecha siguiente a la de inser-ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, para
que durante el mismo puedan los par-
ticulares y entidades interesados pre-
sentar en esta Confederación, y en la
Alcaldía de Alcalá de Henares, las re-

Jefatura de Obras Públicas de 1
provincia de Madrid

Instalaciones eléctricasLo que se hace público para general
conocimiento y "efectos consiguientes.

Madrid, 30 de mavo de 1956.
—ElSe-

cretario general (Firmado) .
(G. C.

—2.870) (O.
—

30.140)

La Sociedad Anónima «Wat», er^«|
presentación de Manufacturas AíH
Madrileñas (S. A.), domiciliada|
capital, calle del General Sanjuño^í
solicita la autorización necesaria parí
establecer una línea eléctrica de 15
desde la Subestación de Calabozos a
Factoría de Palmag.

Se solicita la imposición de servidurnj
bre forzosa de paso de corriente eleci
trica sobre los terrenos de propieoacj
particular que atravesará la linea.

en estal

Madrid, 6 de febrero de 1956.
—

El
Delegado Central, Enrique Esteban Ro-
dríguez.

Dirección de Construcciones
e Industrias Navales Militares (A.—5,217)

ANUNCIO

Como continuación al anuncio de esta
Dirección de 8 del mes en curso, se
hace saber a cuantos interese concurrir
a la correspondiente licitación, que la
subasta pública para la*adjudicación de
las obras relativas*- a construcción de
un edificio para Ayudantía Militar de
Marina de Denia, poi un precio tipo

-de seiscientas setenta y dos mil quinien-

Delegación Central de Hacienda La nota-extracto del proyecto presen-
tado se publica a continuación, así como
la. relación de propietarios de las tin-

cas afectadas por aquélla.
Lo que se hace público en virtud "<

lo dispuesto en el vigente Reglamen»
«tie Instalaciones Eléctricas, para que \u25a0*

que sé consideren perjudicados pueda

Caja Ceneral de Depósitos

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja ge-
neral en 7 de marzo de 1946, con los
números 342.882 de entrada y 156.818
de registro, correspondiente al depósito
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resentar sus reclamaciones en la Jefa-
tura ide Obras Públicas de Madrid,
Agustín de Betancourt, núm. 4, o en las

Alcaldías de Fuencarral, Hortaleza, Ai-

obendas/ Barajas de Madrid y Para-

cuellos de Jarama, durante el plazo de

treinta días hábiles, contados a partir

del siguiente al de la fecha de publi-

cación
5

del presente anuncio en el Bo-
jkETiN Oficial de la provincia, quedan-
do expuesto al público durante el ex-
presado plazo, en la Jefatura de Obras
públicas de Madrid, un ejemplar del
proyecto presentado.

Madrid, 23 de mayo de 1956.— El In-
geniero Jefe (Firmado).

*m

Dirección General de Timbre )
Monopolios

LOTERÍAS

:-

Magistratura de Trabajo núm. 3, ña, y vecina de esta capital, defendida
por el Letrado don Adolfo Sánchez Basjj
y de la otra, como demandada y apelan*
te, la Sociedad Limitada «F. Coello x
Compañía», domiciliada en esta capital,
defendida por el Letrado don Amadeo
Escohotádo y representada por el Pro-
curador don Juan Corujo López Villamil,.
y la Sociedad «Builla y Coello» (S. L.)f
que no ha comparecido en esta Supe-
rioridad, por lo que respecto de la mis-
ma se han entendido las actuaciones con
los Estrados del Tribunal, sobre reso-
lución de contrato...

de Madrid

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 25 de febrero de
'893, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
tos de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes:

CÉDULA de citación

En los autos seguidos ante esta Ma-
gistratura de Trabajo núm. 3, a instan-
cia de la Compañía Telefónica Nacional
de España, contra Albino Rodríguez
Quiroga, sobre propuesta de despido,
se ha acordado se cite al demandado
Albino Rodríguez Quiroga, cuyo actual
domicilio se desconoce,, para que el día
22 de junio actual, y su hora de las
diez y treinta minutos de la mañana,
comparezca ante esta Magistratura, sita
en el paseo del General Martínez Cam-
pos, núm. 23, para celebrar acto de con-
ciliación, y en el mfSmo día, seguida-
mente, para el juicio, de no haber ave-
nencia en el primero, en la reclamación
que se ha dejado expresada ; advirtién-
dole que es única convocatoria, que de-
berá concurir con todos los medios de
prueba de que intente valerse y que los
actos no podrán suspenderse por falta
injustificada de asistencia de parte.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y con el fin de
que sirva de citación en legal forma al
demandado Albino Rodríguez Quiroga,
cuyo actual domicilio se ignora, expido
la presente, que firmo en Madrid, a 1

de junio de 1956.
—-El Secretario (Fir-

mado)H

María Luisa Garrido Perdiguero., An-
geles González Martínez, Soledad López
Bernal, María Luisa Fresno Miguel y
Rosa Mazorra Sanz, del Colegio de
Nuestra Señora de las -Mercedes.

Fallamos

Que con expresa imposición a la en-
tidad apelante de las costas ocasionadas
en esta segunda instancia, debemos
confirmar y confirmamos la sentencia
apelada que, con fecha diez de junio
del año último, dictó en los presentes
autos el señor Juez de primera instan-
cia número dieciséis, de los de esta ca-
pital, por la que declaró resuelto el con-
trato de arrendamiento del local bajo de-
recha de la casa número sesenta y uno
de la calle de Hortaleza, de esta capi-
tal, y, en su consecuencia, condenó a
la Sociedad «F. Coello y Compañía»
(Sociedad Limitada) y «Builla y Coello»
(Sociedad Limitada), a que en el plazo
de seis meses, a contar desde el si-
guiente al en que sean requeridas para
ello, desalojen y dejen a. la libre dispo-
sición de la serenísima señora doña
Isabel González de Olañeta e Ibarreta,
Duquesa de Montpensier, el expresado
local, bajo apercibimiento de lanzamien-
to si no lo verifican, imponiendo expre-
samente las costas del juicio a las So-
ciedades demandadas. —

Así por esta
nuestra sentencia, que por la incompa-
recencia ante esta Sala de la demandada
Sociedad «Builla y Coello» (S. L.), se
publicará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de esta
provincia, caso de no solicitarse la no-
tificación personal dentro del término
legal, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.

—
Juan. A. Pacheco, Luis Salce--

do Ausó, Tomás Barinaga, Luis Rubido
y Eduardo García .Galán. (Rubricados.)

NOTA-EXTRACTO
La línea parte de la Subestación de

Calabozos, cruzando inmediatamente la
carretera nacional de Madrid a Irún,
desarrollándose primeramente en una
alineación recta de 1.170 metros de lon-
gitud y* de dirección sensiblemente S. E.
Seguidamente, su dirección gira hacia
el E-, tomando un rumbo, aproxima-
damente, E. S. E., en el que se man-
tiene a lo largo de la segunda alinea-
ción de 1.252 metros, en cuyo princi-
pio cruza la carretera de Chamartín-
Alcobendas; en el vértice 3 gira otra

vez hacia el E-, tomando un rumbo que
coincide muy sensiblemente con esta di-
rección, desarrollándose ya hasta el fi-
nal en una dirección única de 8 614 me-
tros. En esta última alineación la línea
cruza en su desarrollo los caminos de
Hortaleza a Alcobendas, de Barajas a
Alcobendas y la carretera local de Alco-
bendas a Barajas, cruzando cerca de su
final la calzada de Barajas, el río Ja-
rama y la carretera local de Paracue-
llos de Jarama.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 5 de junio de 1956.*
—

El Jjefe
de la Sección (Firmado).

(G.-348)

PATRONATO NACIONAL
ANTITUBERCULOSO

El Patronato Nacional Antitubercu-
loso, en virtud de acuerdo de su Junta
Central, saca a concurso las obras com-
plementarias del Sanatorio Antitubercu-
loso de Guadarrama (Madrid).

El plazo para la toma de datos y pre-
sentación de pliegos terminará a los
veinte días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado», cerrándose la admisión de
pliegos a las doce horas del último día
del plazo indicado.

Los documentos para el estudio del
concurso serán: Memoria, pliego de con-
diciones facultativas, planos y* modelo
de proposición.

Dichos documentos podrán ser exa-
minados, para su estudio, en las ofici-
nas de la Sección de Construcciones del
Patronato Nacional Antituberculoso,
edificio de la Dirección General de Sa-
nidad (plaza de España), en Madrid,
durante los días laborables, desde las
diez a las trece horas.

(1.-146)

Magistratura de Trabajo núm. 3,
de Yladrid

CÉDULA DE CITACIÓN

La tensión de trabajo de la línea será
de 15 KV, con capacidad de trans-
porte de 750 KVA, siendo, en alinea-
ción normal, la sustentación con postes
de madera; que los cruces con los dis-
tintos servicios son, o reforzados o sus-
tituidos por postes de hormigón o me-

En los autos seguidos ante esta Ma-

gistratura a instancia de doña Josefa
Ruiz Gutiérrez, contra los herederos de
don Eduardo de Miguel, y don Carlos
de Miguel, en reclamación sobre des-
pido, se ha acordado se cite a los he-
rederos de don Eduardo de Miguel, cuyo
actual paradero se ignora, para que el
día 20 de junio actual, y su hora de
las diez y cuarenta minutos de la ma-
ñana, comparezca ante esta Magistra-
tura, sita en el paseo del General Mar-
tínez Campos, núm. 23, para celebrar
acto de conciliación, y, seguidamente,
para el juicio, de no haber avenencia en
el primero, en la reclamación que se
ha dejado expresada; adviniéndole que
es única convocatoria, que deberá con-
currir al juicio con todos los medios de
prueba de que intente valerse y de que
los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de parte.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y con el fin
de que sirva de citación en forma legal
a los herederos de don Eduardo de Mi-
guel, cuyo 'actual paradero se descono-
ce, expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a 1 de junio de 1956.— El Secre-

(Firmado)M

tálicos
En su desarrollo total de 11.077 me-

tros atraviesa los términos municipales
de Fuencarral, Hortaleza, Alcobendas,
Barajas de Madrid y Paracuellos de J|a-
rama.

Publicación

Las proposiciones se presentarán, den-
tro del,plazo señalado, en el Registro
del Patronato Nacional Antituberculoso,

en dos sobres : uno, cerrado y lacrado,
que contendrá la proposición económi-
ca, y otro, abierto, con los documen-
tos que se fijan-en ei pliego de condi-
ciones generales, y el resguardo^ que
acredite la constitución de la fianza
provisional en la Caja General de De-
pósitos (Hacienda), entregándose por
el citado Registro recibo que acredite
su presentación.

La fianza provisional será de seis mil
pesetas (6.000 pesetas).

Cinco días después de la terminación
del plazo de presentación de pliegos, y
a las diez horas, tendrá lugar en el
local designado al efecto por el Patro-
nato, ante Notario, bajo la presidencia
del excelentísimo señor Presidente De-

legado del Patronato Nacional Antitu-
berculoso, y con asistencia del ilustrí-
simo señor Secretario general de dicho
Organismo, Abogado del Estado, Ase-
sor Jurídico del Ministerio de la Go-
bernación, Interventor Delegado del

Ministerio de Hacienda y Arquitec-
to Jefe de la Sección de Construc-
ciones o personas en quienes dele-
guen, la apertura y lectura públicas
de los pliegos presentados, de acuerdo
con lo estipulado en el pliego dé condi-
ciones generales.

El plano de terminación total de las
obras será de tres meses.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don Eduardo Gar-
cía Galán y Carabias, Ponente que ha
sido en estos autos, hallándose celebran-
do sesión pública la Sala primera de lo
Civil acto seguido de su pronunciamien-
to, de que certifico.

—
Juan M. Corujo.

(Rubricado.)

RELACIÓN DE PROPIETARIOS
PRESENTADA

Término municipal de Fuencarral
Herederos de Cirilo Navas, Jluan del

Pozo, Julián Casero, Pedro Castro, To-
más Martín, Petra López, Ignacio Mo-
rales, Eugenio López, Herederos de La
Morenas, Daniel Aguijo, Félix Gonzá-
lez, Cruz Bentosino, Felipe Pérez, To-
más Martín, Vicente Aguado, Herma-
nos Madrigales, Fernando de la Cruz,
Miguel de la Cruz, Florentino Azpeitia,
señor Conde de los Gaitanes, Petra de
Cruz, Felipe de Cruz, Fernando de
Cruz, Eugenia de Gruz, José García.

Lo relacionado es cierto y lo inserto
corresponde con su original, a que me
remito y de que certifico.

Y para que conste, y en cumplimien-
to de lo mandado por la Sala, expido
la presente, que firmo en Madrid, a vein-
ticuatro de mayo de milnovecientos cin-
cuenta y seis.

—
El Relator-Secretario,

Juan Manuel Corujo y Valvidares.
(G. C.-2.725) (C—12.071)

(1.-147)

Francisco Segovia, Herederos de To-
bar, señor Conde de los Gaitanes, Le-
n¡to Muñoz.

Término municipal de Hortaleza
Tribunal Provincial tíe io Contencioso

administrativo
Audiencia Territorial de Madrid

Término municipal de Alcobendas Don Juan Manuel Corujo y Valvidares,

Relator
-

Secretario de Sala de la

EDICTOS

Lenito Muñoz, Francisco Segovia, se-
ñor Conde de los Gaitanes, Vicente
Aguado, Francisco Gibaja, Julián Ló-
Pez, Tomás Páramo, Heredero de Luis
Rodríguez Ontiveros, Enrique Palacios,
Manuel Baena, Herederos de Méndez,
Ángel Baena, Virginia Garibay, Duque-
sa de Fernán-Núñez, César Cort, Jacin-
to Peña, Dolores Cantinera.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Audiencia Territorial de Madrid
Certifico: Que en los autos seguidos

en el Juzgado de primera instancia nú-
mero diciséis. de los de esta capital,
por doña Isabel González de Olañeta
Ibanreta, con las Sociedades «Builla y
Coello» (S. L.) y «J. Coello y.Compa-
ñía» (S. L.), sobre resolución de con-
trato, se ha dictado por la Sala primera
de lo Civil de esta Audiencia Territo-
rial la sentencia, cuyos encabezamiento
y parte dispositiva son como siguen:

Hago saber: Que por don Juan A.
Martínez Palacio se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 263, de 1956, contra acuerdo
adoptado por tácita denegación por par-
te del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid a la petición del recurrente ,de
nueva clasificación como obrero d e
Transportes.

Término municipal de Barajas
de Madrid

Andrés Sánchez, Julio San z Cruzado,
César Cort, Pedro San Lorenzo, Here-

deros de Simón Sevilla, Herederos de
Marcelino Julián, Antonio Collado, Luis
Sánchez, José Barral, Herederos de Ca-
talina Sanz, Juan de la Peña, Agus-
tín López.

Todos los gastos que se originen por
este concurso serán de cuenta del ad-
judicatario.

Madrid, 17 de mayo de 1956.
—

El Se-
cretario general, Francisco Fornieles
Ulibarri.

Sentencia núm. 135 Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción^En Madrid, a once de mayo de mil

novecientos cincuenta y seis.— -Habiendo
visto los presentes autos tramitados con
arreglo a la ley de Arrendamientos Ur-
banos, procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia número dieciséis, de los

de esta caoital, seguidos entre partes:

de la una, como demandante y apelada,
doña Isabel González de Olañeta Iba-
rreta, mayor de edad, viuda, propieta-

WM.
Cretario, I.Almonacid.

—El Presidente,
Luis Rubio.(G. C—2.816) (O.—30.127)

Término municipal de Paracuellos
de Jarama

(G. C—2.485)

• César Cort, Duquesa de Fernán-Nú-nez, Herederos de Juan Pi, en la Fac-
toría.

El BOLETÍN OFICIAL de la Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincialprovincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos(G. C—2.801) (O.—30.130)
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de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

cretario, I.Almonacid. —El Presidente,
Luis Rubio.

tal, de 10 de febrero último, sobre pe-
tición del recurrente relativa a la plan-
tilla de transición de -funcionarios.

Juez de primera instancia, firmado- -\guel Granados.
Hago saber: "Que por don Jerónimo

López López se ha interpuesto recurso
-contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 264, de 1956, contra acuerdo adopta-
do por tácita denegación por parte del
-excelentísimo Ayuntamiento dé

f Madrid
a la petición del recurrente de nueva
clasificación como obrero del Servicio
de Talleres.

(G. C—2.483) (C.~12.146

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-.
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción. JUZGADO NUMERO 3

Madrid, 7 de abril de 1956.
—El Se-

cretario, I. Almonacid.
—El Presidente,

Luis Rubio.

EDICTO
En virtud de lo acordado en providei

cía de esta fecha, dictada por el señeJuez de primera instancia número trede esta capital, en los autos ejecutive
que se siguen a nombre de la Soci*dad Mercantil Anónima «Gestión y Crdito» (S. A.), contra don José AlvaíNavalón, sobre reclamación de cantidaíse sacan a la venta en pública v pr
mera subasta, y término de ocho" díalos bienes muebles embargados al d-mandado, propios de establecimiento ccafetería, que han sido objeto de tas:ción por el perito don Antonio CarrefiFernández, y obran depositados en ,
guardamuebles Mejino, de la calle d*General Zabala, número cuarenta y cu;
tro.

Hago saber: Que por don Benito So- j
bola Martínez se ha interpuesto recurso

"

contencioso-administrativo bajo el núme- ¡
ro 260, de 1956, contra acuerdo adop- ;
tado por tácita denegación por parte del j
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid I
a la petición del recurrente de nueva cla- i
sificación como obrero del Servicio de. |
Talleres. '*• I

(G. C—2.489)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, -Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Madrid, 12 de marzo de 1956.
—

El Se-
cretario, I. Almonacid.

—El Presidente,
Luis Rubio.

(G. C—2.486) Hago saber: Que por don José Man-
javacas Pérez Bustos se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo bajo
el núm. 340, de 1956, contra acuerdo del
excelentísimo Ayuntamiento de esta ca-
pital, de 1o de febrero último, sobre pe-
tición del recurrente relativa a la plan-
tilla de transición de funcionarios.

Lo que se hace público á los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta" jurisdicción.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Madrid, 12 de marzo de 1956.
—

El Se-
cretario, I. Almonacid. —El Presidente,
Luis Rubio.

Hago saber: Que por don Juan Po-
veda Rodríguez se ha interpuesto recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 267, de 1956, contra acuerdo adop-
tado por tácita denegación por parte del
excelentísimo Ayuntamiento de Mad-rid
a la petición del recurrente de nueva
clasificación como obrero del Servicio de
Talleres.

(G. C—2.482) Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Para que tenga lugar la citada sibasta," que se celebrará en la Sala adiencia de este Juzgado, sito en la cal
del General Castaños, número, uno •
ha señalado el día veintidós del actúa
a las once de la mañana; adviniendo;
a los licitadores:

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Madrid, 7 de abril de 1956.
—El Se-

cretario, I. Almonacid.
—

El Presidente,
Luis Rubio.

(G. C—2.491)Hago saber: Que por don Benito To-
rrado Díaz se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 262, de 1956, contra acuerdo adop-
tado por tácita denegación por parte del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
a la petición del recurrente de nueva cla-
sificación como obrero del Servicio de
Talleres.

Que no se admitirán posturas que r,

cubran las dos terceras partes de
cantidad de diez mil seiscientas ocl*
pesetas, en que han sido tasados p<
ricialmente dichos bienes; y

Que para tomar parte en la subast
deberán consignar previamente una caí
tidad igual, por lo menos, al diez pe
ciento de la expresada, sin cuyo requ
sito no serán admitidos.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción. PROVIDENCIAS JUDICIALES

Madrid, 12 de marzo de 1956.
—ElSe-

cretario, I.Almonacid.
—El Presidente,

Luis Rubio.
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
(G. C—2.487)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

JUZGADO NUMERO i

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
• de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

EDICTO Y para su publicación en el Boleti
Oficial de esta provincia se expide <
presente en Madrid, a dos de junio d
mil novecientos cincuenta y seis.

—
E

Secretario (Firmado).
—

El Jue z de pri
mera instancia (Firmado).

Madrid, 12 de marzo de 1956.
—

ElSe-
cretario, I. Almonacid.

—
El Presidente,

Luis Rubio.

El señor Juez de primera instancia
número uno, Decano, de los de esta ca-
pital, en providencia dictada e'n el ex-
pediente dé apremio que se sigue con-
tra «Productos Brink» (S. L.), para la
exacción de una multa de la Fiscalía
Provincial de Tasas, ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, por el precio de setenta y
nueve mil setecientas sesenta y dos pe-
setas cincuenta céntimos, setenta y cin-
co por ciento del tipo que' sirvió de base
para la primera subasta, los siguientes
bienes:

Hago saber: Que por don Lucio Alon-
so Esteban se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo ek^nú-
mero 268, de 1956, contra acuerdo adop-
tadb por tácita denegación por parte del
-excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
a la petición del recurrente de nueva
clasificación como obrero del Servicio de
Talleres.

(G. C—2.484)
(A.—5.222)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
'Madrid.

JUZGADO NUMERO 3

En los autos^ejecutivos, de que se ha
mención, se ha dictado la siguiente

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Hago saber: Que por don Avelino
Martín López se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 303, de 1956, contra acuerdo adop-
tado por el excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, mediante tácita denegación
a su petición de nueva clasificación ad-
ministrativa a efectos de categoría y
sueldos.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Sentencia

Una caldera de vapor; un carro de
mano, de hierro; otra caldera, de fue-
go directo; treinta barriles de madera,
de diferentes tamaños; una centrífuga,
con motor acoplado; una bomba aspi-
rante, con motor; un filtro prensa de
quince plazas; una prensa, sin marca;
setenta garrafas de cristal; dos mil
fraseos de cristal; dos carretillas de hie-
rro; un filtro prensa y un montabarriles
de hierro; un molino glaseador; una re-
finadora trituradora ; un grupo electró-
geno, con motor; ochenta bidones de
doscientos cincuenta kilogramos; una
cámara de desecación; un autoclave de
vapor; una caldera baño maría; una
máquina llenadora; un reloj de pared;
un báscula, marca «Hijos de Alfonso
García», y otra báscula, sin marca.

En la villa de Madrid, a veintiocl
de mayo de mil novecientos cincuení
y seis.

—
El señor don José María M

guei Pinillos Hermosilla, Juez de prim*Madrid, 12 de marzo de 1956.
—

El Se-
cretario, I. Almonacid.

—
El Presidente,

Luis Rubio. ra instancia número tres, de la misrr
habiendo visto los presentes autos e(G. C— 2.488) cutivos, seguidos a nombre del Insí
tuto de Crédito para la Reconstruccic
Nacional, domiciliado en Madrid, r

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Madrid, 7 de abril de 1956.
—

El Se-
cretario,* I. Almonacid.

—El Presidente,
Luis Rubio.

presentado por el Procurador don R
fael Ortiz ,de Solórzano y defendido p*
el Abogado señor Chacón, • contra
Compañía Mercantil denominada «I
plotaciones Agrícolas 'Urbanas» (Soc
dad Anónima) , domiciliada en esta *Hago saber: Que por .don Francisco

Moreno Blanco se ha interpuesto -recur-
so contencioso-administrativo bajo el nú-
mero 339, de 1956, contra acuerdo del
excelentísimo Ayuntamiento de esta ca-
pital, de 10 de febrero último, sobre pe-
tición del recurrente relativa a la plan-
tilla de transición de funcionarios.

(G. C—2.470)

pi'tal, declarada en rebeldía, sobre r*

clamación de cantidad; y...
Don Luis Rubio de Usera, Marqués

de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Fallo

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día veintisiete de junio próximo,
a las doce de la mañana; previniéndose
a los licitadores:

'
Que debo mandar

la ejecución adelante, hacer trance
remate en los bienes embargados y c
en lo sucesivo puedan embargarse
deudor, la Compañía Mercantil «Exp
taciones Agrícolas Urbanas» (S. A
v con su producto, entero y cumplí

y mando s*

Lo.que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
•de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Carlos Fer-
nández Vázquez se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo e]
número. 302, de 1956, contra acuerdo
adoptado por el excelentísimo Ayunta-
miento de esta capital, mediante tácita
denegación a su [\*,tición de nueva cla-
sificación administrativ^^^tecto^d^ca-
teP-oría y sueldcM

Madrid, 7 de .abril de 1956.—El Se-
cretario, I.Almonacid.

—El Presidente,
Luis Rubio. pago al acreedor instituto de Créc

para la Reconstrucción Nacional, de
responsabilidades por que se despac
o sea por la cantidad de doscientas c

ciocho mil seiscientas sesenta y cua
pesetas y sesenta y tres céntimos,
otras veinticinco mil pesetas, calcula-:

(G. C.^2.490)
Primero

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
expresado.Don Luis Rubio de Usera, Marqués

de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

J^cpíe se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción. Segundo

Madrid, 7 de abril de 1956.
—El Se-

cretario, I.Almonacid.
—El Presidente,

Luis Rubio.
Que para tomar parte en la subasta

tendrán que consignar previamente, en
la mesa dei Juzgado, el diez por ciento
del indicado tipo; sin cuyo requisito no
serán admitidos; y

para gastos y costas, las cuales se
ponen a la entidad demandada.

—
As

esta mi sentencia, que además de
ficarsé en estrados, por la rebeldí;

Hago saber: Que por don Luis Ribas
Várela se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el número
261, de 1956, contra acuerdo adoptado
por tácita denegación por parte del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid a
la petición del recurrente de nueva cla-
sificación como obrero del Servicio de
Talleres.

(G. C.
—

2.469)

Don Luis Rubio de Usera, Marqués
de Caballero, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal' Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

la entidad demandada, se public

Tercero encabezamiento v parte dispositi
los «Boletines Oficiales» del Estado
de esta provincia, definitivamente li-
gando, lo pronuncio, mando y firmo."
J. M. Miguel Pinülos. (Rubricado.)

Y mediante a desconocerse el actu
domicilio y paradero de la entidad o

mandada «Explotaciones Agrícolas
bañas» (S. A.), se la notifica la sentei
cia inserta por medio de la presente, ql

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en la calle de Te-
nerife, cuarenta y ocho, siendo su de-
positario don Francisco Aztiria, con do-
micilioen Miguel Servet, número cinco.

Hago saber: Que por don Edelmiro
Pérez Piñeiro se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 333, de 1956, contra acuerdo del ex-
celentísimo Ayuntamiento de esta capi-

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley¿e esta- jurisdicción.

Dado en Madrid, a treinta de mayo
de mil novecientos cincuenta y seis.—
El Secretario, José de Mol'tnuevo.

—
ElMadrid, 12 de marzo de 1956.

—
El Se-
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expide, para su publicación en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de
esta provincia, en Madrid, a veintiocho
de mayo de mil novecientos cincuenta

seis
—

El Secretario (Firmado).
7 (A.—5.229)

con luí ' m aparador d* mad<*a,

tro cainn
SU Pfrt? SUPerior. con cua-!tro cajones centrales y una puerta a cada

terinV en
~
toda su Parte Pos-tenor, y adosado a la pared, de 2,80por dos metros, y seis sillas de madera,tapizadas en paño rojo su asiento y res-paldo, en buen estado de uso.

Para cuyo remate, que se celebraráen la Sala audiencia de este Juzgado
sito en la calle del General Castañosnumero uno, se ha señalado el día vein-
tiséis del actual, a las once de su ma-
ñana; haciéndose constar que dichos
bienes salen a subasta, por primera vez,
en la cantidad de catorce mil cincuenta
pesetas, en que han sido tasados, noadmitiéndose postura alguna que no cu-bra las dos terceras partes del expre-sado tipo, así como que para tomar par-
te en la misma deberá consignarse porlos licitadores una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento del expre-
sado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

datarios o cesionarios de doña María
de la Serna y García, que será notifica-
da en estrados y por medio de edictos,
que se insertarán en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firrno.
J. L. Ponce de León. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué publicada
en el mismo día de su fecha.

veinte de junio próximo, a las doce ho-
ras, anunciándose por medio del presen-!
te; y previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta
.deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo me-
nos, del precio, sin cuyo requisito no
serán admitidos.JUZGADO NUMERO 5

EDICTO Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-*
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-;
dad de ceder el remate a un tercero; y.

Que los autos estarán de manifiesto
en Secretaría, para su examen por el
licitador que le interese.

El señor Juez de primera instancia
número cinco, de Madrid, por auto dic-
tado en seis de febrero último, despa-
chó ejecución contra don Leslie Fran-
cis Cosmelli, por la cantidad de sesenta
y cuatro mil setecientas cuarenta y una
pesetas con setenta y nueve céntimos,
a instancia de Bank of London And
South América Limited, y por falleci-
miento del referido deudor se ha acor-
dado continuar el procedimiento' contra
sus ignorados herederos o causahabien-
tes, y proceder al embargo de sus bie-
nes sin previo requirimiento al pago,
habiéndose declarado embargado el ne-
gocio de cafetería, denominado «Pago-
da», sito en la calle de Ayala, número
ochenta y ocho, con vuelta a la de Her-
manos Miralles, número- veintisiete, con
sus derechos de arrendamiento y tras-
paso, muebles, efectos, utensilios e ins-
talaciones y frutos y rentas, en cuanto
baste a cubrir la expresada suma de se-
senta y suatro mil setecientas cuarenta
y una pesetas con setenta y nueve cén-
timos de principal, intereses, gastos y
costas, calculadas en trece mil pesetas

Y para que sirva de notificación en
forma a los ignorados herederos, socios,
subarrendatarios o cesionarios de doña
María de la Serna y García, expido la
presente, que será publicada en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a primero de junio de mil nove-
cientos cincuenta y seis.

—
El Secreta-

rio, Ledo. José Torres.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintitrés de mayo
de mil novecientos cincuenta y seis.

—El
Secretario, Manuel Cornelias.

—El Juez
de primera instancia, Emilio Aguado.

(A.—5.235)

JUZGADO NUMERO 11

EDICTO
(A.-5.238)

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por este Juzgado de primera
instancia número once, en el procedi-
miento sumario que al amparo de lo
dispuesto en el artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria insta don
Ramón Miquel Gonzápez, contra don
Juan Cutillas Tomás, en reclamación dé
un préstamo hipotecario, se anuncia por
el presente la venta de nuevo, en quie-
bra, en pública subasta, y por segunda
vez, .de la finca hipotecada, que es la

JUZGADO NUMERO 14
Dado en Madrid, para su publicación

en los «Boletines Oficiales» de esta pro-
vincia y en el tablón de anuncios delsitio público de costumbre de este Juz-gado, a primero de junio de mil nove-
cientos cincuenta y seis.*—El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

EDICTO

Por el presente,- y en virtud de pro-
videncia dictada por el Juzgado de pri-
mera instancia número catorce, de esta
capital, en los autos de procedimiento
especial sumario que se siguen a nom-
bre de doña Josefa Sandoval Domingo,
contra don Fernando Mejón Eujercios,
sobre reclamación de un préstamo h
tecario, se saca a la venta en pública
subasta, por primera vez, término de
veinte días, y precio de cuatrocientas
mil pesetas, fijado en la escritura de
préstamo, la finca hipotecada siguiente:;

En Madrid.
—

Solar, entre la carrete-
ra de Madrid a Hortaleza y el Camino
Altode Madrid a Chamartín de la Rosa,
al sitio llamado «Cruz del Rayo», pró-
ximo al barrio de la Prosperidad, cuyo
solar tiene su fachada a una calle de
nueve metros de ancho, en dirección de
Oriente a Poniente, denominado de «San
Ernesto», cuya fachada, situada al Sur,
es una recta de treinta y dos metros
cuarenta centímetros; la medianería de
la derecha, situada al Saliente, es otra
recta de treinta y cuatro metros diez
centímetros, que linda con solar de don
Pedro Cerezo* antes de don Manuel
Pradillo; la medianería de la izquierda,
situada al Poniente, es otra recta, que
mide treinta y cuatro metros treinta y
cinco centímetros, y linda con solar de
los herederos de don Manuel González
Béjar, y la medianería del testero, que
cierra el sitio, es otra recta de treinta
y dos metros cuarenta centímetros, si-
tuada al Norte, y linda con terrenos de
don Pedro Cerezo. Las expresadas lí-
neas forman un trapecio que, medido
geométricamente, comprende una super-
ficie de mil ciento ocho metros ochenta
y nueve decímetros cuadrados, equiva-
lentes a catorce mil doscientos ochenta
y dos pies ochenta y nueve décimos de
otro.

(A.—5.225)

JUZGADO NUMERO 8
siguiente

Una hacienda, denominada «Fuente
del Pino», en término de Jumilia, par-
tido del mismo nombre, de cabida vein-
te hectáreas setenta y ocho áreas y se-
tenta y cinco centiáreas, formando con
casa cortijo, y varias dependencias y
trozos enclavados en la misma.

más
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Y en su virtud, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo mil cuatro-
cientos cuarenta y cuatro y mil cuatro-
cientos sesenta de la ley de Enjuicia-
miento Civil, se requiere por medio del
presente a los ignorados herederos o
causahabientes de don Leslie Francis
Cosmelli, y se les cita de remate para
que dentro del término de nueve días
se personen en los autos y se opongan

En los autos seguidos ante' este Juz-
gado de primera instancia número echo
por el Procurador don Julio Padrón
Atienza, en nombre de don Eloy Do-
mínguez Veiga, contra doña Andrea- Pé-
rez de la Serna, representada por el
Procurador don Fernando Aguilar Ga-
liana, y los ignorados herederos, socios,
subarrendatarios o cesionarios de doña
María de. la Serna y García, sobre re-
solución de contrato de arrendamiento
del local de negocio establecido cn el
piso bajo, centro izquierda, entrando,
de la casa número cincuenta y uno de
la calle de Padilla, de esta capital, se
ha dictado la sentencia, que contiene
los siguientes particulares:

El- remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Jluzgado, sito
en la calle del General Castaños,, núme-
ro uno, Madrid, el día ocho de agosto
próximo, a las doce de su mañana; pre-
viniéndose a los licitadores:a la ejecución, si a su derecho convi-

niere; bajo apercibimeintq que, de no
verificarlo, se les declarará en rebeldía
y se continuará el procedimiento, noti-
ficándoles las -resoluciones en los estra-
dos _ del Juzgado, previniéndoles que las
copias de la demanda y documentos es-
tán a su .disposición en la Secretaría
del que refrenda.

Que la expresada finca sale a subas-
ta por segunda vez, en quiebra, y .por
el tipo de sesenta y siete mil quinien-
tas pesetas, o sea el setenta y cinco por
ciento que sirvió para la primera subas-
ta, no admitiéndose posturas inferiores
al expresado tipo.

Sentencia Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente, y en
efectivo, el diez por-ciento de la indi-
cada cantidad, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Dado en Madrid, a uno de junio de En la villa de Madrid, a veintiséis de
mayo de mil novecientos cincuenta y
seis.

—El señor don J'osé Luis Ponce de
León y Belloso, Juez de primera instan-
cia número ocho, habiendo visto los
presentes autos, sustanciados por los
trámites establecidos para los inciden-
tes, seguidos entre, partes: como de-
mandante, don Eloy Domínguez Veiga,
mayor de edad, casado, del comercio,
vecino de Valencia, defendido por el
Letrado don Ángel Segura y representa-
do por el Procurador don Julio Padrón
Atienza; y como demandados, doña An-
drea Pérez de la Serna, mayor de edad,
viuda, industrial, y de esta vecindad,
defendida por el Letrado don Francisco
Mur Bellido y representada por el Pro-
curador don Fernando Aguilar Galiana;
y los ignorados herederos, socios, sub-
arrendatarios o cesionarios de doña Ma-
ría de la Serna y García en el negocio
de frutería y cacharrería establecido en
el piso bajo, centro izquierda, de la -casa
número crhcuenta y uno de la calle de
Padilla, de esta capital, declarados en
rebeldía por su incomparecencia, sobre
resolución del contrato de arrenda-
miento del expresado local de nego-

mil novecientos cincuenta y seis.
— El

Secretario (Firmado). —
El. Juez de pri-

mera instancia (Firmado). Que los autos y los 'títulos de propie-
dad, suplidos por certificación del Re-
gistro, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, entendiéndose
que todo licitador acepta como bastante
la titulación aportada; y

(A.—5.233.)

JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don JoséMaría Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de los de esta
capital, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor Pa-
drón, en representación .de don José Es-
colar García, contra" don Gregorio Mu-
ñoz Juan, sobre pago de pesetas, sesacan a ¡a venta en pública subasta, y
P°r primera vez, los siguientes bienes
muebles:

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito reclamado por don Ramón
Miquel, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en las responsabi-
lidades de los mismos, sin .destinarse a
su extinción el precio del remate.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juz-
gado, sito en la calle del Gene-ral Cas-
taños, número uno, se ha señalado el
día once de julio próximo, a las doce
horas, anunciándose por medio del pre-
sente; y previniéndose:

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín* Oficial de esta provincia,
a cuatro de junio de mil novecientos
cincuenta y seis.

—
El Secretario (Fir-

mado).—El Juez de primera instancia
(Firmado).

Un despacho, compuesto de: Una
jnesa de madera, con seis cajones, deos que se encuentran tres a cada lado,
on luna en su parte superior, de ma-

de pino, en color claro.una escribanía de mármol rosa, con
Pie e inorustaciones de metal, y con la
cahu

de la reina lsabel la Catól!ca a
oallo y dos pajes, con sus tinteros.

• na librería de madera, haciendo

llarí° COtl la mesa ' de tre:s cuer POS, ta"
oa con cristal en su parte central, y
,r cajones y "na puerta a cada lado.

cinc k Para de meta1' sencilla - de
brazos y luces en forma de vela.n sillón, con asiento y respaldo de«n color rojo, en buen uso.

*-uatro Sl]
,

as de made,rai con respald0

b^ens;0ado
de

de
te

u
a
so

en "** * "
sillones^f'" 0 de d°S cuerPos

-
y l°s dos

os--,,. íor-"ados en paño color verdeC

u
Uro

-
y en buen uso.

"\u25a0esa d
Comedor

-
compuesto de: Una

bh-, en
C.ornedor -

de madera, extensi-
color oscuro, y en perfecto es-

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo me-
nos, del precio, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

(A.—5.227)

JUZGADO NUMERO 14 Que no se admitirán posturas que no
cubran el expresado tipo, pudiendo ha-
cerlas a calidad de ceder el remate a unEDICTO

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el Juzgado de pri-
mera instancia número catorce, de esta
capital, en los autos de juicio declara-
tivo de menor cuantía seguidos a nom-
bre de don Galo Mateos Madrigal, con-
tra doña María Josefa Narváez y Ma-
cías, asistida de su esposo, sobre re-
clamación de cantidad, se saca a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez,
término de ocho días, y precio de vein-
ticinco mil pesetas, en que ha sido ta-
sado, un automóvil, turismo, tipo topo-
lino, marca «Fiat», matrícula 1.356, de
ZA.

leroe ro
cío; y

Fallo Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titu-

Que desestimando la demanda promo-
vida por don Eloy Domínguez Veiga,
contra doña Andrea Pérez de la Serna
y los ignorados herederos, socios, sub-
arrendatarios o cesionarios de doña Ma-
ría de la Serna y García, sobre reso-
lución del contrato de arrendamiento
del local bajo, centro izquierda, entran-
do, de la casa número cincuenta y uno
de la calle de Padilla, de esta capital,
debo absolver y absuelvo a los deman-
dados de la expresada demanda, con
imposición de las costas a la parte de-

mandante.
—

Así por esta mi sentencia,

que por la rebeldía de los demandados,
ignorados herederos, socios, subarren-

ITías cargas o gravámenes anterio-
res, y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

lación :ñ

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante dicho Juzga-
do^sito én la calle del General Casta-

uno. se ha señalado el día

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintinueve de
mayo de mil novecientos cincuenta y.ños
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JUZGADO NUMERO 17 rreda Lozano, se notificará a éste -ídemás de en los* estrados del Juzgado"
por medio de edictos, mediante a 'ig-no'
rarse su actual domicilio o paradero"
que se insertarán en el Boletín Oficialde esta provincia y se fijarán en el sitiopúblico de dicho Juzgado, definitivamen-te juzgando, lo pronuncio, mando y fu-mo.—Pedro Martín de Hijas. (Rubri"
cado.)

seis.'
—El Secretario, Manuel Cornelias.

—
El Juez de primera instancia, Emilio

halla en la denominación de «Triguei-
ro», de la ciudad de Vigo, Ayuntamien-
to dei mismo nombre, y mide una su-
perficie de cuatrocientos seis metros se-
senta y seis decímetros. Linda: Norte,
en línea de cuarenta y nueve metros
veinte centímetros, terreno adjudicado
a Paz Garrote Olivia; Sur y Oeste, en
longitud de cuarenta y un metros cua-
renta centímetros y catorce metros die-
cinueve centímetros, respectivamente,
finca de Pregrina Quirós Figueroa, y
al Este, en línea de ocho metros ochen-
ta y cuatro centímetros, la calle de Pi
y Margalll, hoy avenida del General
Aranda, a la que hace fachada, y por
la cual está señalada con el número se-
tenta y dos. Tiene en la línea del Este
la mitad exacta de la longitud que en
la misma línea corresponde al inmueble
matriz, o total.

¿íguado
EDICTO

(A.—5.224) En virtud de lo acordado por este Juz-
gado de primera instancia núme-ro die-
cisiete, de esta capital, se anuncia la
muerte, sin testar, de don Tomás Mo-
lero Utrilla, hijo de León y de Cándida,
nacido en Toledo el veintinueve de di-
ciembre de mil ochocientos ochenta y
seis, que falleció en esta Villa el prime-
ro de septiembre de mil novecientos
cincuenta y cinco, en estado de viudo de
doña Estrella Salaya Díaz, sin dejar hi-
jos de este matrimonio; cuya herencia
reclama doña Nicolasa Molero. Gutié-
rrez, como pariente colaterial en cuarto
grado; y se llama a los que se crean
con igual o mejor derecho para que com-
parezcan ante este Juzgado a reclamar-
lo, dentro de treinta días.

JUZGADO NUMERO 15
EDICTO

Por providencia de .dos de junio de
thfl novecientos cincuenta y seis, dicta-
da por el señor Juez de primera ins-
•fencia número quince, en autos ejecuti-
vos promovidos por el Procurador Váz-
dtiez, representando a don Julián Oliva-
res Torrejón, contra don Carlos Plane-
lles, sobre reclamación de pesetas, se
anuncia a primera y pública subasta los
Siguientes bienes, embargados al señor

Planelles :

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el mismo señor Juez que
la suscribe en el dia de su. fecha, es-
tando celebrando audiencia pública;' doy
fe.—Ante mi; Alfredo Heraso. (Rubri-
cado. )

Y para que sirva de notificación al
demandado don Arturo Barreda Loza-
no, cuyo actual domicilio o paradero se
ignora, expido la presente, para su in-
serción en el Boletín Oficial de esta

Un comedor, compuesto de mesa,
lámpara y seis sillas, mil pesetas.

Una mesa, antigua, con dos cajones,
doscientas cincuenta pesetas.

El acto de esta tercera subasta, sin
sujeción a tipo, tendrá lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número
uno, de Madrid, el día cuatro del pró-
ximo mes de julio, a las once horas.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia,
a treinta de mayo de mil novecientos
cincuenta y seis.-—ElSecretario (Firma-
do).

— El Juez, de primera instancia
(FirmadojH

Un aparador de dos cuerpos, doscien-
tas pesetas.

provincia

Madrid, a veintinueve de mayo demil novecientos cincuenta y seis. .El
Secretario (Firmado).

Una cómoda, antigua, con cuatro ca-
jones, doscientas pesetas.

Un armario ropero, de una puerta,
mil pesetas.

Los licitadores deberán consignar pre-
viamente, para poder tomar parte, el
diez por ciento efectivo de la cantidad
de un millón cuatrocientas cuatro mil
novecientas noventa y seis pesetas cin-
cuenta y siete céntimos, que sirvió de
tipo para la segunda subasta; y se ad-
vierte:

(A.—5.228) (A.—5.234)

Dos descalzadoras,_cjentc*_cmcuenta
pcsetasH JUZGADO NUMERO 18 JUZGADO NUMERO 22

fcojpi lunas exteriores, mil pesetas.
Dos mesitas de noche, doscientas pe-

setas.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instan-
EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se trami-
tan autos de juicio ejecutivo, promovi-
dos por el Instituto de Crédito para la
Reconstrucción Nacional, que goza del
beneficio legal de pobreza, contra don
Carmelo Valles Carbonell, sobre recla-
mación de treinta y un mil cuatrocientas
treinta y tres "pesetas ochenta y cuatro
céntimos de principal, intereses y cos-
tas, en los que se ha acordado la venta
en pública subasta, por primera vez,
término de veinte días, de la finca hi-
potecada siguiente:

cia, y en los autos de que después se
hará mención, se ha dictado la senten-
cia, cuyo encabezamietno y parte dis-
positiva es como sigue:

Que los títulos de propiedad, su-
plidos *por la certificación del Registro
de la Propiedad, se encuentran de ma-
nifiesto en Secretaría, debiéndose con-
formar con ellos, sin tener derecho a
exigir ningún otro; y

Total, cuatro mil pesetas

Advertencias
Primera Sentencia

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia del Juzgado de primera ins-
tancia númoro quince, sito en el piso
segundo de la casa número uno de la
calle del General Castaños, a las once
dfi la mañana del día dieciocho de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y seis.

En Madrid, a veintitrés de mayo de
mil novecientos cincuenta y seis.

—
El

señor don Pedro Martín de Hijas, Juez
de primera instancia número dieciocho,
de los de esta capital, habiendo visto
los presentes autos, seguidos por los
trámites del juicio ordinario declarativo
de mayor cuantía, entre partes: de la
una, como demandante, don Manuel
Fuertes del Río, mayor de edad, casa-
do, industrial, vecino de Orense, repre-
sentado por el Procurador don Santos
de Gandarillas Calderón, bajo la direc-
ción del Letrado don Esteban Pérez
González; y de la otra, como demanda-
dos, el Banco Rural y Mediterráneo
(Sociedad Anónima), representado por
el Procurador don Tomás Romero Nis-
tal y dirigido por el Letrado don Sal-
vador Grau, y don Arturo Barreda Lo-
zano, cuyas demás circunstancias per-
sonales no constan, que se halla en ig-
norado paradero y declarado en rebel-
día, y representado por los estrados del
Juzgado, en reclamación de ochenta y
un mil veintinueve pesetas y otros ex-
tremos; y...

Que las cargas anteriores y preferen-
tes, si las hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, en-
tendiéndose que el licitador las acepta
y se subroga en la responsabilidad de
las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

«Una casa y corral, sita en Borjas
Blancas, plaza de la Constitución, nú-
mero cuarenta, cuya superficie es de
unos cien metros cuadrados. Lindante:
por su frente, Poniente, con dicha pla-
za; por detrás, Oriente, con Enrique
Clavería, antes José; por la derecha, en-
trando, Mediodía, con Carmelo Valles
y Carmen Guitart, y por la. izquierda,
Norte, con sucesores de Jaime Alá y en
parte con calle de Guimerá. Se halla ins-
crita en el tomo veinticuatro del archi-
vo, libro dos de Borjas, folio doscientos
treinta y tres vuelto, finca doscientos
cuarenta, inscripción tercera.»

Segunda
{ Servirá de tipo para esta primera su-
basta el de tasación, o sea la cantidad
•de cuatro mil pesetas, no admitiéndose
postura alguna que no cubra las dos
terceras partes de expresada suma.

Dado en Madrid, a veintiuno de mayo
de milnovecientos cincuenta y seis.

—El
Secretario, firmado: Nicolás Cortés
García.

—El Juez de primera instancia,
firmado: Antonio Laguna Serrano.

(G. C—2.842) (C—12.143)

Tercera
. Toda persona con deseos de tomar
parte en la subasta deberá consignar
\u25a0©1 la mesa del Juzgado, antes de la hora
•Señalada, el diez por ciento en efectivo
Üaietálico del tipo de tasación, sin cuyo
requisito previo no será admitido a lici-
tación; y

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecisiete, de
esta capital, en los autos de mayor cuan-
tía, hoy en ejecución de sentencia, se-
guidos por «La Estrella» (S. A.), de
Seguros, representada por el Procura-
dor don r¡Enrique Raso Corujo, contra
don Fernando Quintana Pancorbo y don
Pedro Alonso San Martín, sobre recla-
mación de cantidad, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, por tercera vez,
y término de ocho días, y sin sujeción
a tipo, los bienes muefjles embargados
a dicho demandado señor Quintana Pan-
corbo, consistentes en un repostero,
dos pedestales de madera, lámpara, re-
loj, sillones, mesitas, una vajilla y otros
que se detallan en el informe pericial
obrante en autos.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar doble y simultáneamente en este
Juzgado y en el de igual clase de Bor-
jas Blancas, donde radica la finca, se ha
señalado el día veintiséis de julio pró-
ximo, a las once de su mañana, bajo
las siguientes condiciones:

Cuarta

Los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder de doña
(Jarmen Tanarro Valero, esposa del eje-
cutado, en la calle de Quintüiano, nú-
mero nueve, donde, en su piso segundo
izquierda, podrán ser examinados por
cuantas personas así lo deseen.

Fallo

Que accediendo en parte a la deman-
da origen de los presentes autos, for-
mulada por don Manuel Fuertes del
Río, contra el Banco Rural y Medite-
rráneo y don Arturo Barreda Lozano,
debo declarar y declaro: A) Que las
cantidades de setenta mil trescientas no-
venta y cuatro pesetas y diez mil seis-
cientas treinta y einco pesetas, de que
dispuso en dieciséis de octubre y quin-
ce de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y tres, por haber sido sin auto-
rización-conjunta de las dos firmas in-
tegrantes de la cuenta conjunta núme-
ro cinco mil trescientos noventa y ocho,
fueron indebidamente movilizadas por
dicho Banco Rural y Mediterráneo. B)
Que debo condenar y condeno, como
consecuencia del anterior pronuncia-
miento, a la entidad bancada demanda-
da y a don Arturo Barreda Lozano a
reintegrar las citadas cantidades a la
cuenta conjunta, como si no hubiera
sido -objeto de disposición, condena que
a ambos demandados afectará conjunta
e indistintamente, sin otro limite que el
importe de la cifra reclamada, y sin
perjuicio de las acciones que entre am-
bos demandados pudieran ejercitar en
resarcimiento de lo que pagaren por el
codemandado. Que debo absolver y ab-
suelvo a dichos demandados de los de-
más pedimentos que contiene la deman-
da; todo ello sin hacer una expresa im-
posición de costas.

Primera
Se tomará como tipo de la subasta la

cantidad de cincuenta y siete mil pese-
tas, fijada por las partes en la escritura
de constitución de hipoteca, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes del indicado tipo.

Dado en Madrid, a dos de junio de
•tnil novecientos cincuenta *y seis.

—El
Secretario (Firmado).

—
El Juez de pri-

mera instancia (Firmado).

ÍA.—5.218)
Segunda

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día vein-
titrés de junio próximo, a las once de
su mañana; advirtiéndose:

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

JUZGADO NUMERO 15

irado, Juez de primera instancia nú-

EDICTO

mero quince, de Madrid
Que esta tercera subasta sale sin su-

jeción a tipo, y para tomar parte en
la misma deberán consignar previamen-
te los licitadores el diez por ciento de
la cantidad de onee mil cuatrocientas
treinta y siete pesetas con cincuenta cén-
timos, que fué el tipo de la segunda,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera
Hago saber: Que en autos que se

tramitan en este Juzgado con el núme-
ro ciento Ochenta y tres, de mil nove-
cientos cincuenta y dos, a instancias del
Banco de Vigo, Viñas Aranda (S. A.)
actual, contra el tercer poseedor, don
fivelino Iglesias Castro, se anuncia a
pública subasta, y por tercera vez, sin
Sujeción a tipo, la siguiente;

Una casa en construcción, que consta-

rá de ocho plantas en la parte posterior
¿ seis en la anterior, aprovechando el
\u25a0desnivel del terreno. Las plantas de la
parte posterior se distribuirán en una vi-

vienda por planta de las seis, de la par-
fe anterior, el sótano y planta baja para
local comercial y las otras cuatro en
Una vivienda por planta. Todas las vi-

viendas están clasificadas en primera

Categoría, primer 'grupo. El terreno so-

fire el que se construye dicha casa se

La subasta se celebrará doble y si-

multáneamente, en este Juzgado y en el

de igual clase de Borjas Blancas.

Los títulos de propiedad de la fin"****
estarán de manifiesto en Secretaría para
que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previniéndo-
se que los licitadores deberán confor-
marse con ellos y no tendrán derecho a

exigir ningunos otros, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferen-
tes, si los hubiere, al crédito del a<^;0f'
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda, sub-rogado en la responsabilidad de los mí

-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-

cio del remate.
Madrid, a dos de junio de mil nove-

cientos cincuenta y seis.
—

El Secretario,

Cuarta

Y se hace saber que los bienes objeto
de subasta se hallan depositados en po-
der del repetido demandado señor Quin-
tana Pañcorbo, que tiene su domicilio
en la casa número nueve de la calle de
los Frailes, de la ciudad de Granada.

Dado en Madrid, para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, a treinta de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y seis.

—
El Secretario

(Firmado). —El juez de primera instan-
cia (Firmado). ,(A.—5.223)

As! por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado don Aturo Ba-
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Licenciado. Antonio Sanz Dranguet. —El
luez de primera instancia, Antonio Pe-
[*:)\u25a0

tro milquinientos cincuenta y nueve pies
y ochenta y cinco décimos, también cua-drados, y linda: por su fachada prin-
cipal, al Oeste, en línea de quince me-
tros cincuenta centímetros, con dicha
calle; por la derecha, entrando, al Sur,
en tres líneas: una de ocho metros cin-
cuenta centímetros, otra de ocho metros
cincuenta centímetros y otra de otros ocho
metros ochenta centímetros, con casas de
don Pedro Higuero, don Francisco Fon-
seca, boy doña Juliana Sanz Sanz, y don
Mariano Rebollo, respectivamente; por
la izquierda, al Norte, en línea de vein-
ticuatro metros noventa centímetros, con
solar de doña Benedicta Gómez Barrio,
hoy doña Ascensión Mateo y los hijos
de ésta Julio y Consuelo Mateo Mateo,
y por el testero, al Este, en línea de doce
metros ochenta centímetros, con solar de
don Federico Martín, hoy don JuanDáiz.a

yo de mil novecientos cincuenta y seis,
y, en su consecuencia, ignorándose quién
pueda ser el propietario actual del in-
mueble o la persona que legítimamente
pueda ostentar derecho al percibo de las
rentas referidas, se anuncia la consigna-
ción-verificada, citándose a quienes pue-
da afectarles, a fin de que en el término
de diez dias, siguientes a la publicación,
comparezcan ante este Juzgado para ha-
cerse cargo de la susodicha consigna-
ción, si les conviniere, bajo apercibi-
miento, en otro caso, de lo que haya
lugar en derecho.

mero 14, Secretaría de don Manuel Co-
rnelias Salmerón, para ser reducido a
prisión, decretada eii dicha causa, en
ía Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

"
(A.—5.226)

JUZGADO NUMERO 24 (B.—2.602)
jedicto

JUZGADO. NUMERO 15
Don Marcelo Rivas Goday, Juez de pri-

mera instancia del número veinticua-
tro, de los de Madrid.

Valero Valero (Francisco), de esta-
do soltero, de profesión repartidor, -fe
veinticinco años, hijo de Francisco j*
de Carmen, domiciliado últimamente ea
la calle de Romero Robledo, a, quin-
to D, procesado por lesiones en causa
número 55, • de 1956, coa-parecerá eíi
término de diez días ante el Juzgacto
de instrucción núm. 15, Secretaria del
Licenciado don Nicolás Cortés García,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta ca-
pital, como preso comunicado.

Porjel presente, que se expide en mé-
rito a lo acordado en los autos sobre
procedimiento especial del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipotecaria,
seguido a instancia del Procurador don
José Loraque Pérez, en nombre de don
Constantino Prieto Neira, contra don
Isidro Climent Climent, se hace saber:
Que el dia nueve de julio próximo, y
hora de las once, serán vendidos en pri-
mera y pública subasta, los bienes es-
pecialmente hipotecados, siguientes:
, «Hotel radicante en término municipal
de Colmenarejo; en la Colonia de San-
tiago, construido de mamposteria y si-
llería granítica, distribuido en varias ha-
bitaciones y dependencias, con su corres-
pondiente jardín, donde existe un pozo
de agua potable para el servicio de esta
finca. Ocupa toda una superficie de dos
mil metros cuadrados, de los cuales co-
rresponde a la parte edificada ciento cin-
cuenta y un metros con ochenta decíme-
tros cuadrados. El solar afecta la forma
de un polígono de seis lados y está cer-
cado en cinco lados con fábrica de la-
drillo enfoscado con cemento, teniendo
la puerta de acceso en el chaflán existen-
te entre el lado Este y Sur. Linda: al
Norte, con hotel de don Clemente Gala;
al Este, carretera; Oeste, calle, y Su-r,
con la cañada.»

Proveído y firmado por Su Señoría;
de que doy fe.

—
Joaquín Codes.

—
Ante

mí: Federico Orellana. (Con rúbricas.)
Y con el fin de que tenga lugar la pu-

blicación del presente edicto en el Bole-
tín Oficial de la provincia de Madrid,
a los fines acordados en la providencia
inserta anteriormente, se expide el pre-Habiendo acordado por providencia de

esta fecha citar por medio del presente,
que se publicará en el Boletín Oficial
de esta provincia, a ios antiguos.posee-
dores del repetido inmueble, doña Jua-na Nafría García, don Gabino García
Nafría y don Felipe García Nafría, y los
dueños de los predios colindantes don
Pedro Higuero, don Francisco Fonseca,
doña Benedicta Gómez Barrio y don Fe-
derico Martín, cuyos domicilios se desco-
nocen, a fin de que dentro del término
de diez días, a partir de su publicación,
puedan comparecer ante este Juzgado
para alegar lo que a su derecho con-
venga, bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio a que haya lugar en dere-
cho.-

senté.
(B.—2532)

Dado en San Lorenzo del Escorial, a
cuatro de junio de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—
El Secretario, Federico

Orellana.
—El Juez de primera instancia

en funciones, Joaquín Codes.

En virtud de providencia dictada en
el ramo separado de situación dimana-
do del sumario 21.3, de 1952, por hurto,
se deja sin etecto la requisitoria que
llamando al procesado Luis Marín Días
fué publicada en el Boletín Ofki-vl, d«
la provincia correspondiente al día j*

de marzo dé 1953, bajo el número
B.-1.148, por haber sido capturado.

(A.—5.239)

REQUISITORIAS
(B.-2.531)

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación st
expresan, en el plazo que se les lija,o
contar desde el día de la publicación
del anuncio ei-. este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargan
dos** a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juet
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminil y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Valor Alberto (Eduardo), domicilia-
do últimamente en Madrid, en la calía
de Dolores Sánchez Carrascosa, núme-
ro 3, procesado por estafa en causa nu-
mero 135, de 1956, comparecerá en1 té»-
mino de diez días ;:¡rte el Juzgado db
instrucción núm. 15, Secretaría del Li-
cenciado don Nicolás Cortés García,
para ser reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de esta ca-
pital, como preso comunicado.

Dado en Madrid, a veintiocho de mayo
de mil novecientos cincuenta y seis.—
El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).Dicha subasta tendrá lugar bajo las

siguientes (A.—5.230)

Con liciones (B.—2.554)
Primera

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

EDICTO JUZGADO NUMERO 16
Que servirá de tipo el pactado de cien-

to sesenta y cinco mil pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran di-
cha cantidad.

Don Joaquín Codes Contreras, Juez co-
marcal de esta localidad, en funcio-
nes de primera instancia de la misma
y su partido.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, en méritos del
sumario 266, de 1943, por hurto, se tía
acordado dejar sin efecto las requisiíD-
rias que se publicaron anteriormente lla-
mando al procesado Juan Zamora Ma.
ñero, por haber sido éste detenido e ir*-
gresado en prisión, en méritos del ftv.
dicado sumario.

JUZGADO NUMERO 14
Por la presente se cancela y deja sin

efecto la anterior requisitoria de fecha
12 de diciembre del pasado año 1955,
por la que se llamaba al procesado Car-
los de Aldama Campto, natural de Se-
villa, de estado 'casado, dentista, de
cuarenta y tres años de edad, hijo de
Carlos y de Carmen, que dijo vivir en
la calle de Puente Valen, núm. 3, como
consecuencia del sumario seguido en
este Juzgado de instrucción núm. 14,
con el núm. 170, de 1955, por estafa.

(B-^2 461)

Segunda Hago saber: Que en los autos segui-
dos en este dicho Juzgado a instancia
de don Carlos Romero de Lecea, sobre
consignación de rentas del piso bajo de
la casa números cinco y siete de la calle
de Juan de Austria, de esta localidad,
se ha dictado la siguiente

Que para
-
tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o acre-
ditar haberlo hecho en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad
igual, cuando menos, al diez por ciento
del indicado tipo, devolviéndose acto se-
guido del remate las consignaciones a
los que no resulten rematantes.

(B,—2.547)

Providencia En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de instrucción del núme-
ro 16, de esta capital, se ha acordado
dejar sin efecto por medio de la pié-
sente las requisitorias que se publica-
ron anteriormente llamando al procesa*
do Pedro Romero Peralta, por habel*
sido éste detenido e ingresado en pr»-;
sión, en méritos del indicado sumario.

Juez accidental, señor Codes Contre-
ras.

—
San Lorenzo del Escorial, a cuatro

de junio de mil novecientos cincuenta y
seis.

—
Por presentado el anterior escri-

to con los documentos que se acompa-
ñan, en unión de la cantidad de seis mil
quinientas dieciocho pesetas setenta y
cinco céntimos, a los fines que en dicho
escrito se mencionan.

Tercera

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad están de ma-
nifiesto en Secretaria, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las- cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes, al cré-
dito * del actor, quedarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintiséis de mayó
de milnovecientos cincuenta y seis.

—El
Secretario, José Gómez de la Torre.

—El
Juez de primera instancia, Marcelo Rl-

GadayH

Juan Dominé Calabuig (Filomena),
natural de Valencia, de estado casada,
de profesión agente de Aduanas, de
cuarenta y siete años, hija de Ricardo
y de Amparo, domiciliada últimamente
en Madrid, calle de Hermanos Miralles,
número 75, procesada por estafa en
causa núm. 275, de 1950, comparecerá
en término de diez díds ante el Juzgado
de instrucción núm. 14, Secretaría de
don Manuel Cornelias Salmerón, para
ser reducida a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta capi-
tal, como presa comunicada.

(B.—2.447)

Sé tiene por pa-rte, en el nombre que
comparece de don Carlos Romero de Le-
cea, al Procurador don Luis Muñoz Pas-
tor, con el que se entenderán las dili-
gencias sucesivas en la forma estable-
cida, en virtud de la representación que
acredita con la escritura de mandato pre-
sentada, que le. será devuelta una vez
testimoniada en .autos.

JUZGADO NUMERO 19
Gómez del Torgo (Juan José), de cin-

cuenta y cinco años, de estado casado,
profesor, natural de San Ildefonso (So-
govia), hijo de Juan José y de Benita,
domiciliado últimamente en Alonso Ca-
no, núm. 57, comparecerá en término d&
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 19, de ésta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder a
los cargos que le resultan en el sumartp
número 66, de 1953, que se instruye con-
tra el mismo sobre usurpación de estado
civil*y cohecho, en el que se ha decre-
tado su prisión provisional y que manda
llamarle por requisitorias.

De conformidad con lo solicitado y lo
dispuesto en el artículo mil ciento se-
tenta y siete del Código Civil,y sin per-
juicio de lo establecido en el párrafo se-
gundo del mil ciento setenta y seis del
mismo Cuerpo legal, desconociéndose
quién pueda ser el dueño, administrador
o encargado de la casa números cinco
y siete de la calle de Juan de Austria,
de esta localidad, de la que fué propieta-
rio don Juan Manuel Crespo Suárez y
de cuyo piso bajo es arrendatario el se-
ñor Romero de Lecea, publíquese el opor-
tuno edicto en el Boletín Oficial de
esta provincia y en el sitio público de
este Juzgado, anunciándose mediante el
mismo que ei citado señor Romero de
Lecea, como inquilino de tal vivienda,
ha consignado en este Juzgado la can-
tidad de seis mil quinientas dieciocho
pesetas setenta y cinco céntimos, im-
porte de las rentas pendientes de pago,
correspondientes a los meses de mayo de
mil novecientos cincuenta y cuatro a ma-

(B.—2.460)
(A.—5.220)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
28 de mayo de 1953, por la que se lla-
maba al procesado en oste procedimien-
to Jacinto Rodríguez Rojas, que vivió
en la calle de Moratín, núm. 40, por
apropiación indebida, y como conse-
cuencia del sumario seguido en este Juz-
gado de instrucción núm. 14, con el nú-
mero 419, de 1950.

JUZGADO NUMERO 24

EDICTO
Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado,

Juez de primera, instancia número (B.—2.314)
veinticuatro, de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita expediente de dominio a instan-
cia del Procurador don Federico Bravo
Nieves, en nombre de doña Felisa Bar-
tolomé Martínez y don Clemente Aré-
valo Pérez, sobre inmatricülación de ía

Vidal Tejero (José), de diecinueve
años, de estado soltero, de profesión de-
pendiente, natural de Madrid, hijo d&
José y de María, domiciliado últimamen-
te en la calle Elfo, núm. 57, comparece-
rá en término de diez días ante el Jua-
gado de instrucción núm. 19, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos qu«
le resultan en el sumario núm. 24, de
1956, que se instruye contra el misma
por apropiación indebida, en el que se.
ha decretado su prisión provisional jj
que manda llamarle por requisitorias

(B.-2.516)

Slguiente Moreno Aizpuzúa (José Ignacio Bru-
no Eusebio), natural de Burgos, de pro-
fesión del comercio, de cuarenta y tres
años, hijo de José y de María, domi-
ciliado últimamente en la calle del Are-
nal, núm. 15, cuarto derecha, prtce-
sado por estafa en causa núm. 368, de
1953, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción . nú-

«Finca urbana: Una casa en término
de esta Villa, antes Chamartín de la
posa, barrio de Tetuán, con" fachada a
la calle de Los Nueve, número seis, sin
que esté numerada su manzana; contiene
a superficie de trescientos sesenta y un

metros cuadrados y sesenta y nueve de-
címetros cuadrados, equivalentes a cua-
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el Procurador don Eugenio Gómez Díazcontra don Ramón Campos Rodríguez'
se sacan a la venta en pública subasta'por primera vez y por el precio de súavalúo, los siguientes bienes:

como comprendido en el núm. i.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(B,—2.366)

autos y en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, número
diecisiete, segundo, si vieren convenir-
les, bajo apercibimiento que, de no ve-
rificarlo, les pararán los perjuicios a que
hubiere lugar en derecho.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por el Procurador don Antonio Mayor
de la Torre, en nombre y representación
dé don Cándido García Barrado, contra

don Juan Antonio Merlo Márquez, repre-
sentado' por el Procurador don Ismael
Pérez Fontán, y contra doña Santa Fer-
nández de la Iglesia, debo declarar y
.declaro resuelto el contrato de arrenda-
meinto del piso bajo letra A de la casa
número ochenta y cinco antiguo y se-
tenta y cinco moderno de la calle de
Francisco Silvela, de esta capital, de la
propiedad del actor, apercibiendo de lan-
zamiento a los demandados a fin de que
lo dejen libre y a disposición de la par-
te actora dentro del término de seis me-
ses, contados a partir de la fecha en que
esta sentencia sea firme; todo ello con
expresa imposición de las costas causa-
das en este procedimiento a dichos de-
mandados.

—
Así por esta mi sentencia,

que se notificará en forma a las partes,
haciéndose a la demandada doña Santa
Fernández de la Iglesia, por su rebeldía,
en la forma que determina el artículo
doscientos ochenta y tres de la ley de
Enjuiciameinto Civil,lopronuncio, man-
do y firmo.

—
Firmado: Constancio Ler-

ma (rubricado).

Una máquina de coser, sin númeromarca «Sima». «
'

Casas Blanco (Darío), de treinta y
nueve años, de estado casado, de pro-
fesión empleado, natural de Coreses (Za-
mora), hijo de Anselmo y de Inés, do-
miciliado últimamente en Madrid, com-
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 19, de
esta capital, calle del General Castaños,

número 1, a responder a los cargos que
le resultan en el sumario núm. 103, de
1956, que se instruye contra el mismo
sobre estafa, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda 1ra-
marle por requisitoriasM

Y para que sirva de emplazamiento en
forma legal a los ignorados herederos
de doña América González Ramírez y
en cumplimiento de lo mandado, y para
su inserción en el Boletín Oficial de la
provincia, expido el presente en Madrid,
a cuatro de junio de mil novecientos cin-
cuenta y seis.

—
El Secretario (Firmado).

Visto -bueno: El Juez municipal (Fir-
mado).

Un armario de dos cuerpos, con lunaen el centro. *

Un aparador con. tres cajones y dos
puertas laterales, con espejo en el cen-tro, y tres sillas tapizadas, en maderade pino, y todo ello en mal uso, tasadoen ochocientas pesetas.

Una mesa de comedor

Para que tenga lugar la subasta se
ha señalado el día veintidós de junio
próximo, a las once de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, 'sito
en Madrid, calle del Amor de Dios, nú-
mero uno; advirtiéndpse a los licitado-
res: Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento
por lo menos, del valor de la tasación)
sin cuyos requisitos no serán admitidos,
y que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su
avalúo.

(A.—5.231)

(B.—2.367) JUZGADO NUMERO 8
EDICTO

Martínez Molina (Buenaventura), de
sesenta y un años, .de estado casado, de
profesión industrial, natural de Serón de
Nájina, hijo de Pedro y María, domici-
liado últimamente en Madrid, Pizarro,
número 18, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder de
los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 44, de 1951, que se instruye

contra el mismo sobre robo, en el que
se ha decretado su prisión provisional y
que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el núm. i.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

JUZGADO NUMERO 20 Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor don José
Franco Molina, Juez municipal titular
dei número ocho, de los de esta capital,
en los autos de juicio verbal civilsegui-
dos bajo el número cuatrocientos trein-
ta y dos, de mil novecientos cincuenta
y cinco, a instancia de don Francisco
Monteserín López, contr^ don Raúl
Regalado Sanz, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en públi-
ca subasta, por primera vez, en el pre-
cio de treinta y dos mil pesetas, en que
ha sido tasados, los siguientes bienes,
propiedad del demandado:

Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente en Madrid, a veinti-
séis de mayo de milnovecientos cincuen-
ta y seis.

—
-El Secretario (Firmado). —

El Juez municipal, Francisco Iñiguez
Celestino.

Los particulares copiados concuerdan
fielmente con la sentencia a que me re-
fiero, publicada en el día de su fecha.

Y para* que conste y sirva de notifica-
ción en forma a la demandada doña San-
ta Fernández de la Iglesia expido la
presente cédula, que se insertará en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a veinte de marzo de mil no-
vecientos cincuenta y seis.

—
El Secreta-

rio, P. H. (Firmado).

Una guillotina, marca «Barcino», con
motor eléctrico número 230544-14000 y
polea de transmisión.

(A.—5.221)

(B.-2.378) Para cuyo acto, que tendrá lugar en
la audiencia de este Juzgado, sito en
la plaza del General Vara del Rey, nú-
mero diecisiete, segundo, se ha señalado

CITACiONES

Carmona Becerra (Daniel), de veinti-
dós años de edad, de estado soltero, na-
tural .de Sigüenza, hijo de José y de
Hilaria, domiciliado últimamente en Ma»
drid, General Lacy, núm. 52, compare-
cerá en término de diez días ante el
Juzg-ado de instrucción núm. 20, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder de los cargos que
le resultan en el sumario núm. 240, de
1953, que se instruye contra el mismo
sobre hurto, en el que se ha decretado
su prisión provisional y que manda lla-
marle por requisitorias como compren-
dido en el núm. i.° del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(A—5.236) Bajo los apercibimientos procedentes **»

derecho, se cita y emplaza por los Jue
ees o Tribunales respectivos a las ptr-

sonas que a continuación se expresan.

el día dieciocho .de junio próximo, y ho-
ra de las once de su mañana; previnién-
dose a los licitadores: Que para tomar
parte en la subasta habrán de consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado,
el diez por ciento de la tasación, y que
las posturas que se hagan tendrán que
cubrir las dos terceras partes de aqué-
lla, sin cuyos requisitos no serán admi-
tidos;encontrándose los bienes embarga-
dos depositados en poder de don Deme-
trio Fraguas Herrera, con domicilio en
la calle de Josefina Alemany, número

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

En los autos de juicio de cognición
seguidos en este Juzgado bajo el núme-
ro ciento ochenta y siete, .de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, a instancia del
Procurador don Antonio Martínez Alva-
rez, en nombre de doña Julia Aguirre
Alzóla, contra don Isidro Arcas y otros,
sobré resolución de contrato, ha recaído
la siguiente

para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la

publicación del anuncio en este perió-

dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.cinco «Providencia.

—
Juez, señor Lerma.

—
Madrid, cuatro de junio de milnovecien-
tos cincuenta y seis.

—
El anterior escri-

to, a los autos de su razón; como en
el mismo, se solicita, hágase el apercibi-
miento que determina el artículo mil qui-
nientos noventa y seis de la ley de En-
juiciamiento Civil a los demandados, a
fin de que dejen libre y a disposición .de
la parte actora el cuarto objeto de au-
tos dentro del término de seis meses,
haciéndose a los parientes de doña Fe-
liciana Moreno Mendieta y demás per-
sonas que se crean con derecho a la su-
cesión en el arrendamiento por medid de
edictos que se publiquen en el Boletín
Oficial de esta provincia y tablón de
anuncios de este Juzgado. —

Lo mandó y
firma Su Señoría ; de que doy fe.

—Fir-
mado: Constancio Lerma.

—
Ante mí:

(Ilegible.)—
(Rubricados. )

(B.—2.377) Y para su inserción en el Boletín-
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a treinta de mayo de
rriil novecientos cincuenta y seis.

— El
Secretario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Juez municipal (Firmado).

MADRID-CARABANCHEL
Ibrán.Navarro (Jesús), de cincuenta y

seis años, de estado casado, de profe-
sión abogado, domiciliado últimamente
en Madrid, comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 20, de esta capital, calle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, a responder de
los cargos que le resultan en el suma-
rio núm. 193, de 1954, que se instruye
contra el mismo sobre apropiación in-
debida, en.el que se ha decretado su
prisión provisional y que manda llamar-
le por requisitorias como comprendido
en el núm. i.° del artículo 835 de la ley
dé Enjuiciamiento Criminal.

El señor Juez municipal de Caraban-
chel Bajo, en el juicio verbal de fal-
tas núm. 311, del año 1954, seguido por
lesiones- de Dionisia Cruchet Adrada,

contra Pedrd. y Gabriel González Cru-
chet y Leonor' Suárez, que se encuen-
tran en ignorado paradero, se ha dis-
puesto se cite por este medio a los de-
nunciados, para que comparezcan en la
Sala audiencia de este Juzgado el día

15 de junio, y hora de las cinco de su
tarde, para celebrar el correspondiente
juicio verbal de faltas, al que deberán
acudir asistidos de todos los medios de

prueba de que intenten valerse.

(A.—5.219)

JUZGADO NUMERO 9

edicto

En los autos de juicio de cognición
seguidos en este Juzgado bajo el nú-
mero setecientos setenta y nueve, de
milnovecientos cincuenta y dos, a ins-
tancia del Procurador don Antonio Ma-
yor de la Torre, en nombre de don Cán-
dido García Barrado, contra doña San-
ta Fernández de la Iglesia y otros, ha
recaído la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva son del tenor si-
guiente:

(B.—2.462) (B.—2.567

PUERTOLLANO
-JUZGADOS MUNICIPALES La providencia copiada concuerda fiel-

mente con su original, a que me refiero. El señor Juez municipal de esta ci-

clad, en providencia dictada en el aja
de hoy (29 de abril de 1956), «**"
en los autos de juicio verbal de falta|
número 6, de 1956, seguido lam^klnes de Tlingcñrides Félix Sáni±^i^^M

JUZGADO NUMERO 8 Sentencia Y para que conste y sirva de notifi-
cación y apercibimiento en forma a los
parientes de doña Feliciana Moreno
Mendieta y demás personas que se crean
con derecho a la sucesión expido el pre-
sente, que se .insertará en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid,
a cuatro de junio de milnovecientos cin-
cuenta y seis.

—ElSecretario, P. H. (Fir-
mado).

edicto En Madrid, a veinte de marzo de mil
novecientos cincuenta y seis.

—El señor
don Constancio Lerma Oquillas, Juez

11 municipal número nueve, de los de esta
capital, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio de cognición, seguidos en
este Juzgado bajo el número setecientos
setenta y nueve, de mil novecientos cin-
cuenta y dos, a instancia del Procurador
don Antonio Mayor de la Torre, en nom-
bre y representación de don Cándido
García Barrado, dirigido por el Letrado
don José Fernando Hernández Jiménez,
contra don Juan Antonio Merlo Már-
quez, representado por el Procurador don
Ismael Pérez Fontán y dirigido por el
Letrado don Ángel Matamala Palacios,
y doña Santa Fernández de la Iglesia,
declarada en rebeldía, citada por edic-
tos por encontrarse en ignorado para-
dero, sobre resolución de contrato de
arrendamiento ; y

En virtud de lo acordado por el señor
don José Franco Molina, Juez municipal
titular del número ocho, de los de esta
capital, en autos de proceso de cogni-
ción seguidos bajo el número doscientos
cincuenta y seis, de mil novecientos cin-'
cuenta y seis, a instancia del Procura-
dor don Julio Padrón Atienza, en nom-
bre y representación de doña Manuela
María de la Asunción Moreno Cruz y
don Félix Moreno Cruz, contra los ig-
norados herederos de doña América
González Ramírez, cuyos domicilios se
ignoran, sobre resolución de contrato

del piso cuarto izquierda, antes segun-
do, de la casa número trece de la calle
de Argensola, de esta capital, y costas; y

Se acordó emplazar a los ignorados he-
rederos de doña América González Ra-
mírez, para que en el improrrogable pla-
zo de sexto día se personen en dichos

ez, con

tra Francisca Félix Sánchez, de tre
A

-'-^—**^—m
Villanueva de San Carie-
Madrid, que habitó últimamente en '-

calle de Emilio Ferráiz, 8, ha manda-a*
convocar al señor Fiscal, y citar a

demás partes, para que comparezca
con las pruebas que tengan a celen

-
juicio verbal en la Sala audiencia
este Juzgado, sito en la calle «o-k

tal, 19, el día 22 de junio, y hora
las diez treinta.

(A.-5.232)

JUZGADO NUMERO 17
EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die- (G. C—2.394) (B.—2.535
cisiete, de esta c;

Por el presente se hace saber: Que
en los autos de proceso de cognición que
sobre reclamación de cantidad se siguen
a instancia de don Miguel Enrique de
Carmona y Sobrino, representado por

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4->
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